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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343306420160009500 

Demandante : Marco Fabio Rivera Isaza 

Demandado :  Ministerio de Defensa Nacional 

 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

El día 18 de octubre de 2019, este Despacho profirió sentencia de primera 

instancia en virtud de la cual, se declaró responsable patrimonialmente al 

Ministerio de Defensa- Ejército Nacional (fl. 258-269). Decisión apelada por la 

parte demandada (fl. 275-281) 

 

En decisión del 10 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección B, modificó la decisión 

adoptada por este Despacho. 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección B, en providencia del 10 de 

noviembre de 2020, a través de la cual modificó la decisión adoptada por 

éste Despacho. 

 

2.- Por Secretaría expedir copia auténtica de la sentencia de primera y 

segunda instancia, con constancia de ejecutoria y certificación de vigencia  

del poder otorgado por la parte actora.  
 

2.- Por Secretaría Liquidar las Costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 


